
  
Actualidad EL DIARIO DE ATACAMA | Sábado 5 de abril de 202515 
  

Operativo nocturno deja un saldo de seis 
detenidos y 46 extranjeros denunciados 
ante el Servicio Nacional de Migraciones 
FISCALIZACIÓN CONJUNTA. Más de 400 controles realizaron los funcionarios de Carabineros y la Policía de Investigaciones. 

Redacción 

cronicacodiarioatacama.cl 

arabineros y la Policía de 
C Investigaciones llevaron 

acabo un masivo opera- 
tivo en el casco histórico dela 
comuna de Copiapó, procedi- 
miento que se realizó la noche 
de este jueves y que culminó la 
madrugada de ayer vienes, de- 
jando como saldo más de 400 
controles, destacando la labor 
conjunta entre aml 
ciones, loqueper 
aprófugos delajusticia,fiscali- 
zar aciudadanos extranjeros, 
fiscalizar locales nocturnos y 
cursar diversas infracciones. 

Elservicio policialextraordi- 
nario tuvo por objetivo fortale- 
cerlaseguridaden elsector cén- 
trico de la comuna y detener a 
quienes infringen la ley, proce- 
dimiento llevado a cabo de ma- 
nera conjunta y mancomunada 
entre Carabineros y la PDI, en 
beneficio de la comunidad. 

El masivo operativo contó 
conlapresencia de más de 150 
funcionarios de las Unidades 
Operativas de Carabineros y las 
Brigadas Especializadas de la 
PDI. Comoresultado del servi- 

cio conjunto entre institucio- 
nes, sellevaron acabo 412con- 
roles, tanto a ciudadanos chi- 
lenos, extranjeros, así como 
vehiculares, losque dejaron un 
saldo de seis personas deteni- 
das, 46 ciudadanos extranjeros 

  

   

EL OPERATIVO INCLUYÓ 15 FISCALIZACIONES A LOCALES NOCTURNOS. 

denunciadosalServicio Nacio- 
nal de Migraciones por infrin- 
gir la Ley de Migración y Ex- 
tranjería, además de trece in- 
fracciones y quince fiscaliza- 
cionesa locales dealcoholes. 

El general Julio Marabolí, 
jefe de la II Zona de Carabine- 
ros de la Región de Atacama, 
comentó que “con estos opera- 
tivos policiales buscamos lle- 
var más tranquilidad y seguri- 
dad a la ciudadanía. Por esto 

estamos trabajamos 24/7 para 
construir un entorno dondeto- 
dos podamos vivir de forma 
tranquila y segura. Las policías 
estamos en las calles como lo 
pide la ciudadanía, yjuntoa to- 
doslos actores involucrados en 
la seguridad. Más presencia, 
más control, más fiscalización 
eintervenciónesnuestro obje- 
tivo para incrementarlasensa- 
ción de seguridad”. 

Porsu parte, el jefe de la Re- 
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EL OPERATIVO CONTÓ CON MÁS DE 150 FUNCIONARIOS DE AMBAS POLICÍAS. 

gión Policial de Atacama, pre- 
fecto inspector Cristian Alarcón 
señaló que “esta es una de las 
tantas acciones policiales foca- 
lizadas que estamos realizando 
con Carabineros, especialmen- 
teconla fiscalización masiva de 
extranjeros para detectar a 
aquellas personas que se en- 
cuentren de manera irregular 
en el país, así como tambiéna 
prófugos dela justicia que man- 
tengan órdenes de aprehen- 

sión vigentes y cualquier delito 
en flagrancia. Lo que queremos 
destacar esel trabajo conjunto 
y mancomunado con Carabine- 
ros, locual queremos proyectar 
entodas las comunas de la Re- 
gión de Atacama”. 

Juntocon destacar el traba- 
jo mancomunado de ambas 
policías, el delegado presiden- 
cial regional de Atacama, Ro- 
drigo Illanes, manifestó que 
“valoramos enormemente la 

efectividad de este operativo 
conjunto, ya que de esta mane- 
ra estamos entregando mayor 
seguridad a nuestra ciudada- 
nía y en especial en el casco 
central denuestraciudad, don- 
de sabemos existen incivilida- 
desasociadas a diversos delitos 
que se dan en horas de la ma- 
drugada, por eso nos pone 
'muy contentos y nosimpulsaa 
seguir trabajando por más se- 
guridad para Copiapó”. 

Enelmarco delaimplemen- 
tación del nuevo Ministerio de 
Seguridad Publica, la seremide 
Seguridad (1) LomaBown, desta- 
có“laimportancia deestos ope- 
rativosenel marco dela preven- 
ción de delitos y control territo- 
rial, através de los cualesse rea- 
lizancontroles deidentidad para 
pesquisar a sujetos que puedan 
estarencalidad deprófisgos dela 
justicia, ademásrelevarlaimpor- 
tanciaeneste ámbito del control 
migratorio. Es fundamental 
transmita la comunidad queto- 
das las institucionesestamosrea- 

lizando un trabajo coordinado 
enatencióna contribuir en la se- 

guridad detodos y todas. Losre- 
sultados de este operativo en el 
sectorcéntrico de Copiapó, obe- 
decena una estrategia de traba- 
joquetiene porfinalidad interve- 
nir los territorios a través de la 
presencia de ambas policías de 
manera conjunta, lo cualsecon- 
tinuaráreplicando en otras co- 
munas de laregión”. cs 

  

Corte de Copiapó ordena al Compin 
resolver fundadamente proceso 
DE FISCALIZACIÓN. El tribunal de alzada acogió la acción cautelar deducida, tras 
establecer el actuar ilegal y arbitrario de la comisión recurrida. 

Copiapóacogiórecurso de 
protección yleordenóala 

Comisión de Medicina Preventi- 
vaelnvalidez (Compin) de Ataca- 
ma dejar sin efectola resolución 
que impuso a un médico una 
multa de 10 UTM y lafacultad de 
emitir licenciasmédicas y venta 
detalonarios delicencias médi- 
casalrecurrente, porlasupuesta 
negativa de entregar informes 

L aCorte de Apelaciones de médicos de los pacientes asocia- 
dosalas licencias médicas fiscal 
zadas,lafaltadeentregade fichas 
línicas delos pacientes, y lasco- 
pias debonoso boletas de aten- 
ciónmédicadentro delos plazos 
dispuestospor dichoorganismo. 

En fallo unánime, la Primera 
Saladeltribunal dealzadaacogió 
laacción cautelar deducida, tras 
establecer el actuar legal y arbi- 
trario dela comisión recurrida. 

“(.)noparececomorazona- 
bleniatendible quelos antece- 
dentes entregados sean desesti- 
mados porla recurrida sólo por 
no cumplir un determinadofor- 
mato, tal como se indicaensuin- 
forme, considerando quelorele- 
vantees determinar sidichosan- 
tecedentes contienen los datos 

pertinentes para la fiscalización 
encuestión”, establece el fallo. 

Laresolución agrega que: “A 

loexpuesto, sesuma la absoluta 
ausencia de una argumentación 
que permita comprender por 
quéenestasituación particularse 
configuraría el supuesto norma- 
tivo de *casocalificado' estableci- 
doenla segunda parte del inciso 
segundo del artículo 2 de la ley 
20,585, que habiliteparalaimpo- 
sición delasuspensión de lafacul- 
tad de emitir licencias médicas y 
la ventadetalonarios delicencias 

médicas lrecurrente, loqueim- 
portalaasignación deundisvalor 
adicional al mero incumplimien- 

toenla entrega de información 
requerida enel proceso defisca- 
lización, que sólo ameritamulta”. 

Para lacortecopiapina, en la 
especie: “(... la resolución dela 
Compinimpugnada aparececo- 
mo una actuación insuficiente- 
mente fundada, incumpliendo 

desta manera el mandato legal 
contenido tanto en el propio ar- 
tículo 2 delaley 20.585, comoen 
los artículos 11 y 41 de la ley 
19.880, motivo por el que dicha 
actuaciónse tornailegal, debien- 
do calificarse la conducta de la 

recurrida, además, como arbi- 

traria, al imponer al recurrente, 
poco clarase inexactas, vulne- 

  

ando con ello la integridad psí- 
uica y el derecho de propiedad 
del recurrente, derechosconsa- 
grados enelartículo 19 números 
1y24 dela Constitución Política 
dela República”. 

“Enefecto, al marginar al re- 
curridodelejercicio de naatri- 
bucióninherente asu condición 
profesional partir de paráme- 
tros arbitrarios, impidiéndole 
prestaratención médica enaque- 
llos casos en que sea menester la 
concesión del reposo laboral, no 
sólo se provoca una merma en 
sus ingresos, sino que ademásse 
Jesionasu prestigio, afectandosu 
autoestima, todolocual conduce 
aconcederla protecciónimpetra- 
da del modo quesediráa conti 
nuación”, concluye. s
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